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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 11/09/2020 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00474-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandantes Maher de Jesús Pardo Estruen y otros… 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que la parte 
demandante presentó memorial solicitando la reforma de la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la eventual admisión de la reforma de la demanda 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial radicado el 10 de febrero de 2020 visible a folios 108 - 109 del expediente. 
Expediente escaneado en cinco partes. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00474-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandantes Maher de Jesús Pardo Estruen y otros… 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del escrito radicado de fecha 10 de febrero 

de 2020, mediante el cual el apoderado de la parte actora reformó la demanda, adicionando 

pruebas y solicitando la inclusión de un nuevo miembro de la parte demandante. 

Al respecto, el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, (en adelante C.P.A.C.A.) dispone:  

 

  “Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme 

las siguientes reglas: 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) 

días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la 

reforma se correrá traslado mediante notificación por estado y por la 

mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas 

al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 

notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las 

pretensiones, los hechos en que estas fundamentan o a las pruebas. 

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a 

nuevas pretensiones deberán cumplir los requisitos de procedibilidad. 

4. La demanda podrá integrarse en un solo documento con la 

demanda inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el 

demandante la integre en un solo documento con la demanda inicial.  

  (…)” (Negrillas del Despacho)  

 

En virtud de lo anterior, la reforma a la demanda podrá proponerse una sola vez y hasta 10 

días después del vencimiento del término de traslado de la demanda a la parte demandante 

refiriéndose a las partes y/o pretensiones de forma parcial, hechos o pruebas.  

 

Ahora bien, para contabilizar el término dentro del cual se puede formular la reforma de la 

demanda se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A, en 

concordancia con los artículos 172 y 173 Ibídem.  

 

De esta forma encontramos lo siguiente: (i) En primer lugar, debe ser notificado el auto 

admisorio de la demanda a todos los demandados y terceros con interés legítimo en el 

resultado del proceso;  (ii) desde el momento en que se realiza la última notificación se debe 

contabilizar el término común de veinticinco (25) días al que se refiere el artículo 199 del 
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C.P.A.C.A.; (iii) finalizado este plazo, comienza a correr el término de traslado de la 

demanda por treinta (30) días de acuerdo con lo establecido en el artículo 172 Ibídem. ; (iv) 

que la oportunidad para la reforma de la demanda se prolonga hasta el vencimiento de los 

10 días siguientes a la finalización del término de traslado de la demanda inicial. 

 

En el sub examine la reforma fue presentada dentro del término legal. 

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que ya venció el término inicial de 

traslado de la demanda establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se correrá el traslado de la presente admisión de la reforma a la 

demanda por la mitad del término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA, esto es 

quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14º Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante.  

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE por estado la presente decisión, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

TERCERO.- Se corre traslado de la presente admisión de la reforma a la demanda por la 

mitad del término inicial de que trata el artículo 173 del CPACA, esto es quince (15) días 

hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia.  

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 101 DE HOY 14/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


